
 
 

 
 

 

 
OTRAS CONSIDERACIONES  

del proceso de ADMISIÓN y MATRÍCULA 
 
RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2020, de la Secretaria Autonómica de Educación y Formación Profesional, por la que se establecen el calendario y el procedimiento de 
admisión y matrícula del alumnado en las enseñanzas de Formación Profesional Básica, de grado medio y de grado superior, en centros públicos y centros privados con 
ciclos formativos sostenidos con fondos públicos no universitarios; en los programas formativos de cualificación básica financiados con fondos públicos y en los ciclos de 
Formación Profesional Básica en institutos de Educación Secundaria y centros integrados públicos de Formación Profesional de la Comunitat Valenciana, dirigidos a personas 
beneficiarias del Plan de empleo juvenil para el curso 2020/2021 
 
 
PUBLICACIÓN DE LISTADOS RESULTANTES DE LOS PROCESOS DE 
ADMISIÓN. 

Los listados que se publiquen, tanto provisionales como definitivos, se realizarán 
con los siguientes datos encriptados: 

En los ciclos formativos de FPB y CFGM, debido a que en el proceso de admisión 
se establecen diferentes cupos, y dentro de cada uno de ellos a su vez se 
establecen diferentes prioridades, para que cada aspirante pueda entender la 
posición en la que aparecerá en el listado de admitidos, se publicarán los datos, 
numéricos o no, que hacen referencia a las prioridades que haya alegado en el 
proceso de admisión. 
Por este motivo en los listados a publicar aparecerán los datos de la siguiente 
manera: 

-DNI o documento acreditativo de identidad: se utilizarán los criterios generales 
que se han establecido como recomendaciones de la Agencia Estatal de Protección 
de Datos, por lo que solamente aparecerán 4 dígitos numéricos. 

-Primer apellido completo 
-Inicial del segundo apellido y del nombre 

 
 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN A LOS LISTADOS DE ADMISIÓN 
DE LOS DIFERENTES PROCESOS 

Los procedimientos de reclamación de los listados provisionales o definitivos de 
admitidos en los diferentes procesos descritos en la presente resolución se 
tramitarán de forma telemática mediante el procedimiento establecido al efecto 
disponible en la dirección https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/ 
inicio/durante los tres días siguientes a la publicación de las listas, contados a 
partir del mismo día de la publicación y para lo que necesitará el usuario y 
contraseña utilizado en grabación de la solicitud.  



Dichas reclamaciones serán atendidas por el centro solicitado en primera opción. 
 
 
PRESENTACIÓN DEL REQUISITO DE ACCESO 
Debido a la situación de emergencia y las restricciones de acceso a los centros 

públicos, se aplicará lo siguiente: 
1. Plazo de expedición, por parte de los centros, a los alumnos 
solicitantes de plaza de ciclos formativos de grado medio, del certificado 
de requisito académico  
 

a) Para el alumnado que en junio reúna los requisitos académicos, los 
centros expedirán la certificación correspondiente, en el plazo de dos días 
hábiles, excepto los sábados, a contar a partir de la finalización de las 
actividades lectivas del correspondiente curso escolar y siempre antes del 
3 de julio. 

b) Para el alumnado que acceda mediante la prueba de acceso realizada 
en 2020 en la Comunitat Valenciana, los centros expedirán la certificación 
de cumplir el requisito académico por haber aprobado dicha prueba de 
acceso a ciclos formativos de grado medio hasta el 10 de julio. 

 
2. Entrega del requisito académico de acceso a ciclos formativos de grado 

medio  
Debido a la situación creada por la Covid19, y para evitar la mayor cantidad 
de desplazamientos a los centros solicitados, se ha establecido un 
procedimiento para que sea el propio centro quien pueda obtener y grabar 
el requisito académico necesario en algunos casos. 

No obstante, las personas interesadas que ahora no necesiten aportarlo, 
deberán hacerlo en el momento de efectuar la matrícula en el centro, 
por lo que se establece que: 

a) No es necesario que aporten presencialmente el requisito académico 
en el centro solicitado en primera opción quienes accedan a un ciclo 
formativo de grado medio  mediante la opción de acceso directo y se 
encuentren en una de estas situaciones: 

– Obtengan en el curso 2019-2020 la titulación de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 

b) No es necesario que aporten presencialmente el requisito académico 
en el centro solicitado en primera opción quienes accedan a un ciclo 
formativo de grado medio mediante la opción de prueba de acceso y se hayan 
examinado de dicha prueba en el presente año en el mismo centro que 
hubiese solicitado en primera opción. 

c) Sí deberán aportar presencialmente el requisito académico en el 
centro solicitado en primera opción en las fechas que se indiquen, aquellas 
personas que no se encuentren entre los casos del apartado a o b, es decir, 
quienes: 

– Accedan mediante la prueba de acceso y esta la han realizado en un 



centro diferente al solicitado en primera opción. Tendrán de plazo hasta el 
14 de julio 
No obstante, una semana antes de acabar cualquier plazo de entrega, 
recibirán un correo informativo para que puedan tramitar su presentación 
presencial. 
 
 
 

ANEXO VI 
Resumen del calendario de admisión y matrícula 
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Matrícula 

 
 
Grado medio  

 
17 al 25 de 
junio 

 
6 al 8 de julio 

 
Hasta el 14 

de julio 

 
20 de julio 

 
20 al 22 de julio 

 
29 de julio 

 
29 al 31 de julio 

 
1 al 9 de 

septiembre 

 
 
FP Básica 

 
17 al 25 de 
junio 

 
7 al 8 

de julio 

 
hasta el 3 
de julio 

 
13 de julio 

 
13 al 15 de julio 

 
21 de julio 

 
21 al 23 de julio 

 
22 al 28 de 

julio 

 
 
 

 
 


